
i^üm. 108 Lùnes S de Noviembre de 1877. Uno y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
La#leyes y las âlApusieinne# del C-'o- 

¿irrno sen cîîügaKorîse p^irs Ir eapUal 
de pr^vlnela desde qt&c sc pBsMU^s^ «S«j 
ci ixsente en ella y desde enatre dias' 
despnes para loa de^^a pisebSes de la ' 
mlSBBa pror lue la. (’ ey de S de l '7ie^~ J 
bec de 1^3^.) i

SÜSCKIOiON PAKTiCCLAS,

Tin mes ea Córdoba. IS :-s. 20, fnera. î@
Trefiid.. . . . . ES. * . . . >45
Scie id. , . . . S3.. . , SO
X/ïî aûo.. * . « < iss . t . U > ï £0

Sep'^mes /idi# l^f fiief £i-'i^:r- ifi T'in^inç-^s

L^aa leyes órdenes y annnelosque a» 
^aœden pabBlêar en loa Belellnea oO 
elales^£ h ko tU. reï^Uir ai CSele poli 11« a 
rcspeetlro, pipe e^yo eondueleaepaa 
r ^ â les .dHoreic de loa «eneloBadai 
perJódieos. (Ordeaea de • de Abril de 
1^3 y ^3 deOetabredetSSd.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Nûm. 1118
AdmiEistr&oioi provincial da Fo- 

roento.—Nogooiado de MoaUa.
Por decreto de esta fecha he 

acordado se anuncie en et «B l'ûn 
oficial » por término de treinta di^, 
que em pe zar Au á correr y cantarse 
desde el sigaieate al en que 8parez
ca iaser lo este ed eto de subasta de 
doce cnciufs caídas en la debela 
boyal de Sants Eufemii, la que se 
verificará bajo.las condiciones ge- 
noreles letra. A insertas ea el «Bo- 
istia oficial» del 2 del actual y lis 
que à conliruanion se expresae. El 
tipo de la subasta será el de sais 
pesetas para Isa sei< cailaa eu el 
Quinto de la cafiada Llana y el de 
très para las otras seis caídas en la 
dehesa de Vall chermoeo.

fil rematante ne puede descepar
ías, sino cortarías á Q^r de tierra á 
mecos que alguoa de ellas haya si
do errance da y descubierta su cepa.

El acto tendrá lugar en las Ca
sas Consistorialea ffe dicho pueblo 
ante el Alcalde y uu delegado del 
distrito, á las s doce del día en que 
ha de verificarae.

Córdoba 27 de O Bubro de 4877.
El Gobernador,

Enrique de ¿equina

Núm. 1076,

Administración económica 
de la provincia de Cór

doba.
La Dirección General de Im- 

puestoa con fecha 22 del corriente 
010 comunica la Real Órden circu
lar que aigue:

«Por la Suhaeoretaria del Miois- 
5 tro de Hacienda sa ha trasladada á 
. esta Direeciou geaeral ea 6 del as- 
d tna! la Real Órdeu siguiente;
^^ «S xoiua. Sr.! El señor Ministro 
1 de Hacienda camauica con esta fe* 
Í cha al Director general de Ooutri- 
’ buciooes la Rial órJoi siguiaate:— 
1 Exeoio, Sr,: Bu vista del expedian- 
1 te instruido sobra las regiasque da- 
* ben observaras para la coacedon 
1 de moratorias y oompausaeiouei 
S por los impuestos de cansamos, 5 
î por 100 sobre presupaeitoa de la- 
; gresca municipales ó impuesto per- 
S sonal, de que trata el art. .45 di, la 
3 vigente Ley de Prempuestos, el 
4 R9y(Q D. 0.), da conformidad oca 
| lo propuesto por esa Direcoion ga- 
; neral y por la luíervoacioa general 
3 y de la Aduuaistracioa- del Estado, 
’ se ha.servido res ilver se observan 

las disposieioues siguientes: 1.* Los 
« Ayant amientes que deseen obtenar 
■ la moratoria que autoriza el art. 45

de la ley de Presupuestos de 11 de 
Julio última, para el pago de sai 

| atrasos coa la Hacienda por los im - 
| puestos de consuman. 5 por 10 0 sr 
9 bra ingresos maoinpa co y por al 
‘ impuesta personal, dabaráu solicl- 
? tarlo del Minisierío de Hiciaida 
' por conducto de las Admiiaisiraoia- 
j oes Soonómicas de las praviucias;
1 a.* A la solicitud de moratoña daba- 
; rá aeompaftarse una eertifieaoiou 
^ del Alcalde-Presidente, expresiva 
| del total da débitos por tolos oca- 
| ceptoa, y el da los iagresas y gastos 
; de los presupuestos municipales or- 
1 diaarios y extraordinarios, aprobi- 
Ídos deals la feoba de los débitos 

hasta la de la eolioitud, y un infer- 
- me de la Diputación provincial 

acerca de los recursag y demis cir- 
’ cunstaueias del pueblo con ralaciou 
¿ á la gracia que se pretenda; 3? Las

Admiuistraoiocas económicas, pré- 
vin cer tíficaeioa de loa débitos del 
Ayant amiento, expedida por el jefe 
de la Seiciou de Interveucion, in
fo rmarán y remUiráo con toda ur- 
geaoia el expadieate á la Direcoion 
res pectiva, la que propondrá al 
Ministerio de Hiáenla la rasmia- 
clon que proceda; coutra lo acorda
do por dicho Ministerio, otorgando 
ó negando la moratoria, no se da
rá ulterio? recurso; 4? Lae so’.ieitu
da) da IcsAyuntamien oî sobrpoom- 
psnsaoion da débitos liquididoe has
ta 30 de Junio último, con los crédi
tos de todas clases contra el Estado 
que teugai á su favor las expresadas 
Corp.)ra ciaass, ia qua coa arreglo al 
artículo y Ley citadós deba oanoo- 
derscen todo casa, debería preseá- 
tarse y se resolverán en primera 
iastanoia por laa Adminidraeioaei 

‘ Eionó mica.!?, con anjéciou á lo dis* 
; puesto s bre oompeusicioa de dó- 

bi os, por los Riales Decretos de 17 
de Abril y Í3de Junio de 1875, é 

j insirucioî da 18 de Junio y 33 da 
î SeHembrerespeeli va mente, aio más 
, variaeioa^a que las que datermiua 

dicha Ley, ó sea que los débitos lo 
han de aar ujccsariiaaiute por los 

' coneepto) iadicidoí y sé o los 
4 liquidados hasia 30 de Junio 

último, y que los oré litos, de cual
quiera clase que seau, han de cor- 

jj responder á loe Ayuutamiautos par 
003 biauas ó derechos^ coma par- 

■ tícipes eu las ReaUa públicas; paro 
! no los que pudieran tenar comioe- 
* siouariosó rapreaentaatos da parti- 
| o.ulares ó Carponoiouee; 5/ A cun- 
í 9;:cu0aela da lo diepuesto eu la L?y 
| dsarragloda la Diudade 21 deJulio 
1 da 1876, dsjau da ser admisible-s 
s desde la fecha da su publicación, 
| para la corn pausa oían ó paga de 
1 débitas atra sidas, ya geia dj los

queoomprau lea los Reales DeoretcB 
da 17 de Abril y 12 de Jacio do 
187A, ya do los que determina el' 
art. 45 de la Ley de Presupuestos 
da 11 de Julio último, loa valoree: 

; 1.“ Lag faotaraa de interes^a^do la 
Deuda correepoadiautea á los ciaao 
semestres venoidos en 1,’ de Enero, 

i l.*da Jallo da 1875, l/ds Enaro, 
( 1." deJulio dal876 y 1.' dajEuero 
1 de 187'’', llamados á convertir en 

Dauda amortizable cou labré) de 
t 2 par 100 anua’; â.’Losrecibos pro* 
j vlsionalas del Emprégtito naoioaal 
; de 175 millones de pesetas que no 
| hayan sido convertidos en los títa- 
1 los equivalentes, y 3/ Los nueve 
j décimos de los títulos del referido 
f fimpróstito, que segua la Ley 
1 misma de arreglo de la Dauda, 
1 catán igaalmeate llamados á su 
2 conversion eu amartizable; y 6/La 
| resolución de les recursos que se 
t interpoogan contra loa acuerdos da 
1 las AdmiDistraoiones Económicas y 
¡ da hs dadas eoosuitada^ por éstas, 

correspandará á las Diceccionea ge- 
a naralas de Contribucianea ó Im- 
| pueatos.—De órden de S. M. lo oo- 
| munico á V. fi. para su conocimioato 
| y efectos cotiveniontes.-— De la pro- 
| pía órden, comunicada por el refe- 

I’ rido Sr Ministro de Hacienda, lo 
trasladado à V, 3. para iguales 
fines.»

Laquecomuaico á V. S. para 
su iuteligeueia y oumpiimiento, 
debiendo ordenar se publique la 

. misma eü el «Bolitiu oüaia'» de esa 
provincia.

Dios guarde á V. 3. machos años. 
Madrid 22 de Octubre de i877.-— 
S. L.Guijarro,—Sr. Jefefioonómico 
de.
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Núm.1089. i

SecñoQ delntíTvencioD.'— Négocia | 
do de Reata? públíoag.

Según Real Órdeo de 13 de Sa- 
tieTbre último, espedida por al Mi* 
obterio da Hacienda, S. M. el Riy 
(q. D. g.) se ha servido disponar; 
que la Delega ion de! Banco de Es
piña encargada de la reoandacioi 
de contribueioaes, á la vez que dé 
ingreso en las arcas del Tesoro de 
las caotas para el miatno, ¡o higa ¡ 
también de lis r^-cargos tsuníoipa- 
loa de 4 y 8 por 100 sobro aqnellas, 
á disposición de dichas Gorpo''aoio’ 
nes, que podrán retirar por ei ó por 
persona competentemente aaioriáa- 
di al efecto, ya dándoles inniedi4a 
aplicación por cuenta de los débitos 
qae tengan á favor del E3t?dj da 
todos los impaeatos que han admi
nistrado y ahninistraa, ya reci
biéndolos en efac’ivo metáPoo, si 
resultaran selvantea para con la 
Hacienda.

Mas como en obEiervaucía de 
cnanto se previene en la expresada 
Real órden, la Administración de 
mi cargo haya d..d9 traslado de 
ella ai Sr. Delegado del Banco de 
España en esta capital, previniéa- 
dole haga saber 4 sus Agentes en
cargados de la recaudación sea en 
esta Caja y nó en la de 103 munici
pios donde ingresen los es presado? 
recargos, con el ño de que estos se 
penetren de que la nueva fórmuli 
hoj’ estafa! add a para la percepoien 
da equellos, es cornpletamente age
ns á eeti Admiaistr ación y A dicho» 
fuacionerios, en evitación de quejas 
y consultas que estas oScinas no 
podrían evacuar á tiempo sin des
atender para ello servicios prefe
rentes, lo hace saber à las corpora
ciones interesadas, no sin adver
tirles, qua tan luego tengan cono
cimiento de que los Agenies vari- 
fiesda Ia racaudaeion de los Trimes
tres respectivos hayan hecho iogre- 
eo de Í03 recargos en esta Caja se
gún se les tiene ordenado, se apre- 
BUtea á venBear la operación de 
comp"nsacion sí tu viere □ débitos, 
éá retirar de la misma les canti
dades que les oorresoondia. i

Córdoba 29 de Octubre da 1877. ; 
—Cárlos L^pez de Longoria. ^

Mumittiim.
Nim »098.

1 Alcaria constitucional de 
Palenciana. j 

j o. Bartolomé Jiradnea Hiirta'io, , 
| Alcalde coustitucional da esta ' 
| vira, 
Í Hago saber: que terminado por 
1 la Junta perioial el repartimieoto 1 
1 para cubrir el cupo eefialado á este i 

pueblo con la Hacienda por impuas- 
to de tal en el pr eseute año econó
mico, queda expu sto al público . 
en la Secretaría del Ayuntamien- , 
to por el lérmioo de ocho dies, í 
á contar desde la insercroa del s 
presente edieto en el «Boletín o6- | 
Otal» de la provincia, para qne 
todos los COE tri huyen te 8 compren
didos en ri rnirmo puedan exami
nar sus respectivas enotas y recla
mar de los ag*iv:o.s q n se les pue- 
dau haber inferido; an la inteligan- „ 
oía que trascurrido díoho ph zo no | 
ge oirá raolamacion alguna por jus* g 
ta qua sas. B

Palenciana 30 de Octubra de g 
1877.—Bartolomé Jimenez. 1

Núm. 1099. a

Alcaldía constitucional del ! 
Viso. J

D. José Ruiz Lope», Alcalde const!- I 
tudonal de esta villa, !

Hago saber; que ter mío ado eu 
borrador el re parti miau to da la osa- 
tríbuoion territorial dal año eonó- | 
mico da 1877 á 78, ea halla de ma- ^ 
níBeslo en la Sacratarfa mu di cipa! | 
por el férmiao de <úha días, À eon- | 
.ar desda que el f rescata edicto j 
aparezca inserto ea el «Boutin ofi j 
cial», para que lo: individuos que r 
en él aparecen puedin examiuar 1 
sus cuotas y reclamar agravios si | 
los hubiese: en el bies entendido ? 
que trascurrido dicho phz) no se- 
ría oídas las reelamaoioass que se , 
hagan por Justas qua sean. |

Viso 29 de Octubre de 1877.- j

José Ilai2 y Lopez. |

Núm.1100. |

Alcaldía constitucional de »
VíPanueva de' Rfiy. 1

HsUándo^e vacante la plaza de 
Médico-cirujano de este término ■ 
municipal, compuesto de 659 va^i- 1 
nos y dotada con el sueldo de dos 
mil pesetas al aña por la asisten
cia de los enfermos pobres del mis- 
mo, y con libertad da oelcbrír con - 
traitos con loa demás vecinos pan la 
aBisteucia cor res pon die o le á su pro
fesión» se fiDUDcia «ti públ'co á te
nor de lo prevenido en el art. 9,’ 
del Reglamento de 2i de Octubre 
de 1873, á Bn de que su el término 
da 15 días los que aspiren á dicha 
plaza puedan presentas ans so’ici- 
ludes documontatas en la Secreta
ría éd Ayuntamieuto de esta vil'a.

Condiciones.
La p’aza habrá de oubrirsa can , 

Doctoras ó licenciados en la Paoul- 
tad que hayan cursado sus estudios 
en escuela cficial.

Tendrá su residencia fija en la 
localidad, ooutrayends ou ella to- £ 

dea los derechos y obligaoiones de 
vecino.

Además da Ias que les impone «1 
nrt. 3.® dal maacionado Reglamen
to, tendrá la de hacer dos visitas dia
rias á les emitír mus pobres y demás 
vecinos eon quienes contrate su 
asistencia ó rectameu su auxilio, sin 
perjuicio de las demás que á su jui
cio estime nscesarlaf!.

La repetida y justificada queja 
do uu VeCÍno, quo habrá de apre
ciar el Ayunta mieato oyendo á las 
dos partea, dará iugar á la aaaia- 
oioa de esto contrato, disponiendo 
la nueva provision do la p-azs, que 
tendrá quo servir intoriaameate 
el demie ciado por espioí i do un 
mes des le que se anuacia la va
cante para sastltuirle.

La duraci' u da esta coutraío se
rá la da cuatro años; eet^ndiiudose 
que continúa cuando no proceda 
aviso de rescision por una do Isa 
dos partas con tratan tes eoo un mea 
de anticipsoioB á la fecha en que 
termina, por cada uno de los demás 
años subsiguieates.

El sueldo seré satisfr^cho por 
trimestres vencidos, à excepción de 
aquellos casos en que el estado de 
fondos no lo permita.

El facnltativo no podré ausm- 
tarse de la localidad sin peroiho del 
Alcalde, que rolo podrá ocncedorlo 
por tres fitas en caso de urgente y 
probada Dseesidad;. debiendo pe
dirlo al Ayuntamiooto cuando le 
necositase por mayor número de 
días, haciéndoao sustituir en ambos 
casos por otro facultativo, i salía- 
facción do la autoridad raspeotiva.

Vihanuava dal Rey 28 de Octu
bre de 1877,—El A’oslde Preiiden- 
to, Andrés A. Sánchez.—Por acutr- 
do del A., Aquilino Gil.

Núm. 1120.

Alcaidia constitucional de 
Lucena.

Hago saber: quo debiendo daree 
principio por la Junta pericial á la 
rectifioaoion del a mill sr amiento de 
la.riqueza iamasb'e, cultivo y g^- 
naderta para el próximo año eoonó- 
mfeo do 1878 à 79, se hace preciso 
que los propietarios, colonos y ga
naderos de este término municipal, 
presenten relacien fia las aheracio- 
nos que hayan tenido en sos res
pectivas partida", para la cual se 
amale el plaza do treicts días; en 
la iofe!i¿eccin do que trascurridos 
serán desestimadas sus reohmacio- 
nee, cQuceptuándolos coarormei con 
lo practicado anlsriormente,

Lucena 31 de Octabra de 1877. 
José de Alba.
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MADOS.
Nûm. 1103.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito deia de
recha de esta ciudad de 

Córdoba.

DoQ José Ginzalei Perez, jaez de 
prioiera irs'accia deS distrito de 
li derecha de asta oiadad y sn 
partido.
Por el pressate segando edicto y 

término de veinte dias, se aaaaoia 
el tal ecifin¡3'to sin testar de Doa 
éKonsoGiaz-ilez da la Cruz y An
tequera, natural de la Solsoa, pro* 
vioeia de Ciudad Rea', vecino de 
Córdoba, de sesenta y cuatro años 
de edad, vindo, propietario; y ee 
Pamañ lo? que se orean c >□ dere 
cho á bertdarU ¡ara que oom para a- 
can enasta Juz^adi deatrs de di 
oho té’mÍQO, advirtié ^do^e que re 
claman la hereooia Don José y Do- 
fia Caya Gonzalez de la Cruz y Ai- 
taquera, en oonceoto de heroaiuog 
J 'gíti crios del difunto.

Núm.1113.

Juzgado manicipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

NACUMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena dei 
mes de Octubre de 1877.

Có deba treinta y uno da Octu
bre da mil onhoolantos setenta y sie
te.—José Goczales Perez. —E- Es
cribano, Salvador Lopaz Páramo.

Córdoba 21 do Octubre de 1877.-^1 Juez municipal, Fernando la Calle.

Dias.

NACIDOS VIV0S4
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legítimos. No legiLimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. Notegítimoa.

Total de 
muertos.

<
o
®

ra o
3 o*
3

a

< S» 
3 a a 01

BÍQ 
3 a*

o <1 
P 
o 
D
•

W Oi
SV
» OI «

o
3 a

W o 0 cr
OT

11 1 1 3» 1 1* » > > > » > 1
12 2 1 3 » » > 3 » > » > 3
13 2 1 3 » 3 > » » » » 314 > » > » > » » » » » >
15 4 1 5 » » » 5 1 > 1 » » l 616 1 3 4 V » 4 > > > > > 4
17 S 1 1 1 1 2 » > » > > 213 » 3 3 » 1 1 4 » » > » » 4
19 1 2 3 » » > 3 » > » - > » » > 3
29 3 » 3 ♦ » > 3 » » > » > > 3

Total. 13 13 26 > 2 2 1 1 » » > 1 29

Núm. 1103. |

Juzgado de primera ins- 1 
tancia del distrito de la iz- j 
qulerda de esta ciudad de " 

Córdoba.
í

Don Vaienlin de Santiago Fueutas, 
Jaez de primera instaneia de es- 
ta capital en el distrito de la iz- ^ 

qaierda y su partido. |
Bago Raber: que en la causa quo , 

en este J uzgado se signe contra Don ^ 
Juan Borrero Simon por violation i 
y sustracion de valores da la cor- 
respondoncia, he acordado ea pro- ■ 
videacia de esta fecha que se Ila- !’ 
men per edictos qua ae inaartea ea ’ 
el «Boletín oüeiai» de está pro vin- I 
cia & Ica perjadicados Moasiurs En - : 
genio Gaultiar y Tibulle Nathan, | 
para que presten declaración yofre- ' 
cerias la causa para qua es el tér
mino de quiuee dias sa muestren 
parte en ella si quieren hacer uso 
del derecho que la ley les s concede 
y pidan en sn caao las actusciones 
para ejercitar en ellas las acciones 
que les convengan. |

Dado en Córdoba á treinta de , 
Octobre de mil oohooientos setenta 
y siete.—-Valentin de Santiago ’ 
Fuentes,—Por mandado de S, 8,, ^. 
Gregorio Cámara. ^

Núm. 1114.

DEFÜíííClONES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Octubre de 1877, clasiûcadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 21 de Octubre de 1877.—El Juez municipal, Fernando la Galle.

DIAS. TOTAL GENERAL.VARONES.
| HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. ¡Sol leras. Casadas. Viudas, TOTAL.
11 » > > 1 * » >
12 1 » > 1 » » 3 4
13 > » > » » » 1
14 2 » > 3 » 1 3 6
15 1 > > 1 > » 1 213 1 > » 1 » > 1 217 1 > » 1 » » » 1
13 1 1 > 2 1 » 3
19 3 » 3 1 2 1 1 1 720 1 D > 1 [ > » > 4 1

Total. , . 11 1 > 12 1 2 14 26
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Núm. ICÔ7. {
Junta provincial de ins ' 
trucoion pública de Cór- i

doba. I
Extrado de los sonerdoa tomados ' 

por la Junta en la sadoa del día 
í da Octobre de 1877, presidida 
por el Sr. Q-oberoador civil Don i 
Eariqua da Laguina. !
Aprobar el acta de la sesión an- ! 

terior.
Quedar enterado de an certifl- 

oado de exámeces que remite el Al. 
ca!de de Obejc.

Da haberea eooarg«do de U es 
cuela incompleta de Coronada el 
maestro interino.

De que Dolia Teresa Nivan o da 
las gracias por haber sido elaeidea- 
da para el aumento graduai de 
sueldo.

De que el Alcalde de Vi'la'ian- 
oa manda un estado de ks l iú t ' 
matrioulados en aquellas escuela?.

De que la maestra de Bnjnlance 
dios haber entregado en el Ayunta
miento Ia oaeita de material y co
pia de 1876 à 77.

Publioar ana circular para que 
en el plazo de 15 diae remitan los 
maestros las copias de las cuentas 
del expresado sño.

Pasar »1 Sr. Gobernador una 
instancia de D. Jofé de L^iva re- 
olamando loe atraici qu% por ma
terial j alquiler de casa, le adeuda 
el Ayuntamiento de Benamejí, co
rno maestre que fcóde una deeqoe- 
Haa escuelas.

Dar oooooimiento á la Dirección 
general y Rectorado de hallarie va
cante lasusíitucíoa de la escuela 
superior de Agci ar, que debe pro- 
Teens por concurso.

Participar á los mismos centros 
la terna de posesión del maestro de 
adultos de Prago; y al segundo la 
de loa maestros de Palenciana y Za
moranos.

Contestar a' AQa’dc do Nueva 
Carteya que el maestro propietario 
da aquella escuela no puede lomar 
poreaion hasta que por la superiori
dad se lo expida el título prufa- 
aional.

Remitir ai lima. Sr. Rector de 
01 Universidad literaria de Sevilla 
el expediíute y relación de la úni
ca maestra que aspira por traslado 
& la escuela de oiBii del Carpio, y 
la renuDoia que de unade nifíoe de ' 
Pozoblanco presenta el maestro 
nombrado D. José Macias, | 

Recurrír de nuevo al gr. Go- ' 
bernador para que haga enteeder á ' 
los gres. Patrorcs do las escueUs | 
pías el deber en que están de obe
decer lo acordado por esta Corpora
ción, recreate á la supresión de la 
clase de ciSa? de aquel Patronato.

Con lo que terminó la sesión,— 
P. A. D. L. J., El Secretario, Nico
lás Dalmau.
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áRmetos.
FINCAS EN ARRENDAMIENTO.

*p*rt

• Imprenta, libraría y litografía de!

j DIARIO DE CORDOBA.

Sa hace desde l." de Enero in
mediato por reís años de la<t bastas 
MarilczacBB, PaaoH. ÿ, Andréa Or
tiz y Marquesa, situadas en el tér
mino de la villa del Carpio, de la 
propiedad de la Exema. Sra. Du
quesa viuda de Medinaceli, oyéndo- 
83 ¿ Íc8 Üeitadorea en la casa-admi- 
nistración de S. E., en Villafranca, 
el dia IS de Noviembre próximo.

CONSTITUCION
Leyes muaieipaí y provincial ’ 

novísimag de 2 de UcUbreda 1,877, 
anotadas y concordadas con I^á da 
2ü de Agosto de 1870 y t S de Oi- 
ciambre de 187ti disposioionea corn- 
plemeatai iai de las miomas, á sa
ber:

Ley electoral reformada da 
Ayuntamientos y de Diputados; Ley 
electoral novisiuiu de Diputsdoa á 
Córtea y Ley penal pan loa delitos 
electorales; Ley electoral uovíaima 
de Senadores; Apéndice á la Ley 
provincial; Organización y atribu
ciones de las Ce misiones provincia
les como Ti ibunaks contencioso-ad- 
ministratives y procedimiento ante 
-las mismas; Legislación sobre com
petencias, extranjero», obras pú
blicas, contratación de servicios y 
obras públicas, mentes públicos,^ 
asistencia facultative de los enfermos 
pobre’, Administracioa y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, ensanche de 
las poblaciones, enajenación ibrzo- 
sa, Asociación general de ganaderos 
y otras muchas más disposiciones 
en forma de notas.

Tercera edición, aumentadaconei- 
derabiemente é ilcstrsda con notas 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia administrativa, por D. Andrés 
DIás, Jefe de Administración del 
Gobierno civil de Madrid, Doctor 
en Ia Facultad de Derecho eu sus 
Secciones de Derecho civil y canó
nico y Derecho administrativo, 
ex-DÍpuiado á Córte?, Vocal de la 
Comisión y Vicepreeideate de la 
Diputación provincial que ha sido 
de Zaragoza, ex-Profesor auxiliar 
de Derecho y Abegado del Ilustre 
Colegio da Madrid.

Esta obra se compone de un 
tomo en 4." de unas 700 páginas,

Su precio en toda EspaSa: tres 
pesetas.

Obra del mismo antor.—Dere
cho civil Eragonés.— Un tomo en 8. 
mayor de mas de goo páginas, Sn 
precio en toda España cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras el 
autor, con dirección al Gobierno 
civil ó á su domicilio, Santiago, 2, 
y el mismo los remitirá francos de 
porto, próvio pago en letras ó libran
zas ó sellos de Comuaicacionea,

El autor abona el 26 per 100 por 
cada cinco ejemplares que se to
men.

' Uerííücíieioíae^ de 
czeocioo del servi*  

do Síiliíar.
Se haU3a de vea ta eu

la Imprenta del « Diario 
dí3 Córdoba,» S. Fera.iú- 
do 54 y Letrados 18.

Tratado práctico da Sauefilcen- 
cia particular.—instrucción pir» 
sí ejercicio dal Proiacíocado en la 
Bonafteau':- ■ ■^•'■'ilar de SC de 
Dickmbrs de 1873, anotada per 
D . Fermín Hernández Iglesiaa, Je
fe de la gecoioa dei ramo eagl Mi- 
nigfario de la Gobaraacisa. Obra 
hoy mas neoesaris por habarse 
uaifermadcii loa servíaioa de Ben- 
íloenoi« gañera! y particaisr-

íá reales ea Msdrid y 13 cu 
provincias franco de porte,

Loa pedidos sa dirigirán í íasli- 
brehwía A. da ^a Martin, Puerta 
de! Sol, 6; 0. Bailly-EailUers, Pla
za del Príncipe Alfonso, é; Migue 
Guijarro, Preciadot, 6; Alfonso 
Darás. Catrera de Saa Geríaisao, 
á; ó al autor, Tr esta de 'aVa'ada 

- ¿Ú, S.\ Madrid

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta do 
este periódico S. Fer
nando 31 y Letrados 18.

LEYES
Electoral, manicipal y provincias 
de 30 de Agosto de 1870, anotada- 
y concordadas con arreglo á las re
formas introducidas en las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Disposiciones compíenienta- 
rias de dichas Leyes, á saber: Ley 
electoral de Senadores da 8 de Fe
brero de 1877; Apéndice á ia Ley 
provincial, comprensivo de varios 
arllcttlos de la Ley y Reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobre fuero» 
de las Provincias Vascoogadas, Real 
decreto de 31 de Agosto de 1875 
sobre Subgobercadoras, Organiza^ 
cion y atribuciones de las Comisio- 
nes provinciales como Tribunales 
con leaeioso-administrativos y pro
cedimiento ante las mismas; Legú- 
laoiou sobre oompetenoiaE; Real de
creto de 17 de Kovieaibre de 1862 
sobre extrangeroa, Leyes sobre bases 
y general de Obras públicas de 29 
de Dicieoibre de 1876 y da 13 de 
Abril de 1877, y Real decreto sobre 
contratación de 27 de Febrero de 
1852; Ley de24 de Mayo de 4 863 y 
su Raglameatc da 17 de Mayo de 
4865 sobre monies publiées; Regla
mento de 24 da Octubrede 1873 pa
ra la asiatencia facultativa de tos 
enfermos pebres; Ley de AdmiuE- 
tracion y Contabilidad de ta Hacien
da pública do 25 da Junio de 4870 
y su Reglameaui de 8 de Noviembre 
da 1871; Ley de 19 da Julio de 4869 
sobra procedimien^ de apramíj y, 
BU Inslraeoion de 3 de Dioiembra; 
Ley da22 do Diciembre d6l87üso
bre eusanche da las poblaciones y 
su Reglamento da 49 da Febrero de 
1877, y Legislaoion sobra anagaat- 
oion forzosa; Real decreto y su Ra- 
giamanto da 3 de Muzo da 1877 
sobre la Agooiaoiou g eral de ga- 
nadnros; Lay da 16 da Di i u bre da 
1876, y otras muchos mas Júpou-

Begunda edieiou

A nina nimia conBiderablamante 6- 
ilostrada con notas y con la doctri
na de la jurisprudencia administra 
tiva, por D. Andréa Blás, Jefe de 
A¿mÍDÍstracicn del Gobirmocívil 

de Madrid, Doctor en la Facultad 
da Derecho en sus Secciones da-Dar 
reoho civil y Gaaóalco -y Derecho 
sdminkfcrativo; ex-Díputado é Cór- 

[ tag; Vocal de la Comisión y Viea- 
1 presidente de Iu Dipotacion provin

cial quo ha eido de Zaragoza; ei- 
, Profasor auxiliar do Derecho ;y 
8 Abogado del ilustre Colegio da Ma- 
t drill.
| Esta obra so com pone de cc m- 
i me en 4.' de unas 600 tágicna 
? Su creció en toda España vua- 
; so pesetas.

Los pedidos ai autor, cen diiec- 
? cion al Gobierno civil, 6 ásu doaai- 
1 cilio, Santiago, 3, y el mismo loa 
1 remitirá francos da porte, previo pa- 
? go en letras ó libranzas ó sellos de 
í Comunicaciones.

j PARTE MATERIAL.
| Esía obra constará da un tom- 
’ de unes 300 páginas en 8.**  prolon

gado, impresión clara y buen pa- 
1 peí, dividido en cuatro eníregas 
i cada ana de42 pliegos (192 pági- 
1 nee), al precio de 2 pesetas 50 cént. 
| cada entrega en Madrid y 2 pesetas 
¡ y 75 céntimos en provincias, franco 
‘ de porte.
| Saldrá con regulíridad un eu 
' trega mensual.
1 «Si han repartido las entregas

1 .,  2.,  3.,  y 4.' y última.»* * *
Se suBcnbe en la Librería ex

tranjera y nacional da D. Cários 
BaiBi-Bailliere, plaza de Santa 
Ana, número 40, Madrid, y en las 
principales librerías del Reino. 

¡A los Secrelarios 
? DE 

' Ayunkumeoto. 
j K^parUnaieaU y Ma« 
1 trísula.
i Los pliegoa^tados 
Ï para la formaeioa do la 
• Matrícula d$ subsidio y 
j Kepartlau^a&ó por íor- 
j ritorUl, cotí «ti aumcnlo 
; del lauto por atento pa- 
; ra Maai id palees y goa ar» 

■ reglo ^ los ^Ucios mo^ 
: ¿0103, ssLaíbu do venia 
; ea la imprenta y Ubrería 
i ¿el «Olano de Cordoba, » 
5 Lotradoa 18 y Lan For- 
1 naado ^4».
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